
 

 

Señora  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PAZ (SANTANDER) 
E.                          S.                              D. 
 

DEMANDANTE: Gersain Traslaviña Niño 
DEMANDADO: Eliseo Eliecer Celis Pulido y Otros  

PROCESO: Declarativo de Pertenencia 
RADICADO: 2021-0028. 
 

REF. Contestación de Demanda. 
 

JUAN DAVID RICO PÁEZ mayor de edad, domiciliado y residenciado en 
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.024.511.536 de 

Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional número 330.426 del C.S. de la J, 
actuando en calidad de apodero judicial del Señor ELISEO ELIECER CELIS 
PULIDO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la C.C. 19’190.363 de Bogotá D.C., quien obra en calidad de 
demandando en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito y 

encontrándome dentro de la oportunidad procesal correspondiente, me permito 
presentar contestación de la demanda en los siguientes términos: 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 

AL HECHO PRIMERO: NO LE CONSTA A MI CLIENTE, porque mi cliente es 
únicamente dueño y poseedor solamente de una cuota parte correspondiente l 
Predio LA ESPERANZA, el cual se identifica con matrícula inmobiliaria 324-

1785, y en las mismas proporciones respecto del predio EL HORNOR el cual se 
identifica con matrícula inmobiliaria 324-1785, que fueron adquiridas  por 

compra de derechos sucesorales a título universal a los herederos de OFELIA 
TRASLAVIÑA OLARTE y PEDRO JOSE DUARTE.   
 

AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, toda vez que el predio “LOS 
VOLCANES”, legal y materialmente, no existe, pues el mismo no cuenta con un 

folio de matrícula inmobiliaria, un código catastral y no sobre ese supuesto 
predio ha cursado trámite administrativo en los términos la Ley 1579 de 2012.  
 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO. 
 

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, tal como se desprende del certificado 
de tradición y libertad, en donde se verifica que los propietarios del 
mencionado bien en la actualidad son: mi cliente ELISEO ELIECER CELIS 

PULIDO, en una proporción del 50%, y la Señora OBDULIA TRASLAVIÑA en 
una proporción del 50% restante, sin que nunca el Señor LUIS GUILLERMO 

TRASLAVIÑA OLARTE hubiera sido propietario del mismo, como se 
desprende del certificado de tradición y liberta del inmueble.   
 

AL HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en el entendido de que la 
Señora ROSA TRASLAVIÑA OLARTE, sí adquirió por Sucesión de ERNESTINA 

OLARTE DE TRASLAVIÑA (Q.E.P.D). Sin embargo, NO ES CIERTO que el Señor 
LUIS GUILLERMO  TRASLAVIÑA OLARTE, haya adquirido el mencionado 

inmueble, tal como se desprende del certificado de tradición y libertad del 
mismo, que ya hace parte del plenario. Es importante recordar al extremo 
activo, que los derechos reales respecto de bienes inmuebles no son 



 

 

susceptibles de ser transferidos de manera verbal, sino que tales negocios 

deben cumplir con unas formalidades previstas en la Ley, principalmente lo 
que se refiere al MODO, el cual exige el registro del título de adquisición en la 
correspondiente oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en el respectivo 

folio de matrícula, situación que acá no se verifica.    
 

AL HEHCO SEXTO: ES CIERTO, conforme al documento aportado. 
  
AL HECHO SÉPTIMO: NO LE CONSTA A MI PODERDANTE, toda vez que 

desconoce el predio que el DEMANDNATE denomina “LOS VOLCANES”, en el 
entendido que el mismo no existe legal ni materialmente, sin embargo, la 

mencionada señora nunca ejerció posesión sobre los bienes inmuebles 
denominados EL HORNO, LA CEIBA y LA ESPERANZA. 

 
AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO. Porque ese predio no existe, pues 
conforme a  la ley 1579 de 2012, los predios tienen situaciones jurídicas como 

las personas, pero en el expediente no se ha verificado un documento que 
muestre su existencia, por lo que los hechos relatados carecen de veracidad y 

coherencia. 
 
EL HECHO NOVENO: NO LE CONSTA A MI PODERDANTE, toda vez que 

desconoce el predio que el DEMANDNATE denomina “LOS VOLCANES”, en el 
entendido que el mismo no existe legal ni materialmente, sin embargo, los 

mencionados señores nunca han ejercido posesión sobre los bienes inmuebles 
denominados EL HORNO, LA CEIBA y LA ESPERANZA. 
 

AL HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO, toda vez que como se demostrará el 
predio mal denominado LOS VOLCANES, no existe jurídica y materialmente, 

por lo que no podría ejercerse posesión alguna, y mucho menos sobre los 
predios propiedad de mi poderdante, sobre los cuales ha venido ejerciendo 
posesión en virtud de su título de propiedad.   

 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: NO LE CONSTA A MI PODERDANTE, Por 

cuenta de que el mencionado predio “LOS VOLCANES” no existe legal ni 
materialmente, y respecto a los bienes denominados EL HORNO, LA CEIBA y 
LA ESPERANZA, tampoco ha ejercido ninguna clase de posesión.  Ahora bien 

tampoco podría hablarse de suma de posesiones conforme a lo relatado en la 
demanda, en el entendido de que EL DEMANDANTE hace ver que una vez se 

verificó la muerte de la Señora ZORAIDA NIÑO DE TRASLAVIÑA, 
inmediatamente a él le fue transmitida la supuesta posesión que ella ejerció, 
situación que sería abiertamente contraria a derecho, pues debe recordar el 

extremo activo, que la posesión es un derecho real que es susceptible de ser 
transmitido por sucesión, situación que de ninguna manera se acreditó en la 

demanda.   
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, Por cuenta de que el 

mencionado predio “LOS VOLCANES” no existe legal ni materialmente y El 
Demandante no logra probar posesión alguna respecto de ningún bien. 

 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO, por cuanto EL DEMANDANTE 

hace manifestaciones y juicios de valor respecto de haber ejercido posesión de 
un bien inmueble que no existe, manifestando unos linderos que no constan en 
ningún título de adquisición, sin mencionar que no precisa un verdadero folio 



 

 

de matrícula respecto al bien inmueble LOS VOLCANES, y además de ello no 

logra acreditar actos posesorios respecto de los bienes denominados EL 
HORNO, LA CEIBA y LA ESPERANZA.   
 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO, de acuerdo a los Documentos 
Allegados.   

 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO, de acuerdo a los Documentos 
Allegados. 

 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: ES CIERTO, de acuerdo a los Documentos 

Allegados. 
 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO, de acuerdo a los Documentos 
Allegados. 
 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en el entendido 
de que los Señores GERSAIN TRASLAVIÑA NIÑO, ELSY TRASLAVIÑA NIÑO y 

ZORAIDA TRASLAVIÑA NIÑO, tienen vocación hereditaria respecto de LUIS 
GUILLERMO TRASLAVIÑA OLARTE, sin embargo, tales personas, no ha sido 
reconocidas como herederos dentro de ningún y trámite de sucesión notarial o 

judicial, sin mencionar, que el Señor LUIS GUILLERMO TRASLAVIÑA OLARTE, 
dejó más descendencia, con vocación hereditaria, como es el caso de LUIS 

GUILLERMO TRASLAVIÑA NIÑO, ESPERANZA TRASLAVIÑA NIÑO, LIGIA 
TRASLAVIÑA NIÑO, ALONSO TRASLAVIÑA NIÑO Y NEFTALI TRASLAVIÑA NIÑO.  
 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: NO LE CONSTA A MI PODERDANTE, pues 
desconoce el domicilio de esa persona. 

 
EL HECHO VIGÉSIMO: NO LE CONSTA A MI PODERDANTE, pues 
desconoce el domicilio de esa persona. 

 
EL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, en el entendido de que mi 

poderdante ha tenido contacto y relación de proximidad durante más de 40 
años, por cuenta del que el Señor  GERSAIN TRASLAVIÑA NIÑO, es primo 
hermano de la Cónyuge de mi cliente, la Señora ADELA DUARTE TRASLAVIÑA, 

situación por la que siempre se ha mantenido cercanía, conocen del domicilio 
de mi cliente, de su número de celular, y por cuenta de que en repetidas 

oportunidades han coincidido en los predios de propiedad de mi cliente, 
denominados EL HORNO y la esperanza, situación que denota el mal proceder 
del demandado al pretender desconocer a mi cliente y obstaculizar su derecho 

de defensa. 
 

II. EN CUATO A LAS PRETENSIONES. 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por no estar 

llamadas a prosperar, y por el contrario me permito formula las siguientes 
excepciones de fondo o de mérito, en los siguientes términos:  

 
1)- EXCEPCIÓN DE FONDO DE INEXISTENCIA DEL BIEN INMUEBLE 

OBJETO DE USUCAPIÓN. 
 
Fundo la presente excepción, en el entendido de que como ya se ha 



 

 

manifestado con anterioridad, la demanda va dirigida con la finalidad de que 

este despacho judicial, declare la prescripción adquisitiva de un bien inmueble 
denominado “LOS VOLCANES”, del cual no relaciona número de matrícula 
inmobiliaria que identifique a ese bien inmueble, ni un código catastral, ni unos 

linderos reconocidos en algún título de propiedad, lo anterior por cuenta de 
que el bien que pretende usucapir el demandante NO EXISTE, situación que 

genera confusión y es contradictoria, y que se puede fácilmente percibir y 
evidenciar de la simple lectura de sus pretensiones, pues solicita en la primera 
de ellas, se declara el derecho de dominio respecto del supuesto bien 

denominado LOS VOLCANES, pero su en pretensión segunda, solicita ordenar 
la inscripción de una sentencia en tres folios de matrícula inmobiliaria, de unos 

bienes en los que no ha efectuado actos posesorios y de los que ha reconocido 
dominio ajeno. 

 
Resulta evidente, que el Demandado pretende de manera informal, y con 
ausencia de todos los requisitos legales para la materia, hacer parecer que los 

predios LA ESPERANZA, EL HORNO y LA CEIBA, han conformado un solo bien 
inmueble al que ha referenciado con el nombre LOS VOLCANES, desconociendo 

los presupuestos de la Ley 1579 de 2012, específicamente lo dispuesto en el 
artículo 48 de la mencionada norma, que exige el cumplimiento de unos 
requisitos previos, en este caso trámites de naturaleza administrativa ante 

planeación municipal en observancia del POT vigente del municipio, para la 
creación de un nuevo folio de matrícula y por ende dar vida a un predio 

diferente a los antes relacionados. En ese orden de ideas, mal haría el 
despacho en acoger las pretensiones de la demanda que solicitan la 
declaratoria de prescripción adquisitiva que no existe, máxime porque 

confunde los bienes LA ESPERANZA, EL HORNO y LA CEIBA y por ende no hay 
claridad ni coherencia en las pretensiones y más aún cuando respecto de los 

bienes anteriormente relacionados no ha ejercido actos de señor y dueño como 
se probará con los medios de prueba que se aportan con esta contestación. 
 

Sobre este respecto La Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia CSJ 
SC16250 del 09 de Octubre de 2017, reconoció lo siguiente: 

 
“(...) siendo la propiedad tan trascendente, toda mutación en la titularidad, y 

con mayor razón, cuando se edifica a partir de la posesión material alegada por 

vía prescriptiva, apareja comprobar certera y límpidamente la concurrencia de 

los componentes axiológicos que la integran: (i) posesión material actual en el 

prescribiente; (ii) que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la 

ley, en forma pública, pacífica e ininterrumpida; (iii) identidad de la cosa a 

usucapir; (iv) y que ésta sea susceptible de adquirirse por pertenencia. 

 

A propósito de los señalados elementos, dijo esta Corte que “(...) para el éxito 

de la pretensión de pertenencia por prescripción extraordinaria, se deben 

comprobar cuatro requisitos: 1) Posesión material en el usucapiente. 2) Que 

esa posesión haya durado el término previsto en la ley. 3) Que se haya 

cumplido de manera pública e ininterrumpida. 4) Que la cosa o derecho 

sobre el que se ejerce la acción sea [identificable y] susceptible de ser 

adquirido por usucapión (...)” (CSJ SC sentencia de 14 de junio de 1988, G. 

J. Tomo CXCII, pág. 278. Reiterada en sentencias 007 de 1 de febrero de 2000, 

rad. C-5135 y SC 8751 de 20 de junio de 2017, rad. 2002-01092-01).”        
 
Nótese que la postura del tribunal supremo de lo ordinario, es enfática y ha 

sido reiterativa en afirmar que el bien inmueble a usucapir deber presentar 
identidad, requisito que a todas luces no se verifica en el presente asunto, 



 

 

pues el Demandante, solicita la prescripción sobre un bien que no existe, y de 

manera indiscriminada lo confunde con otros tres bienes, de los cuales mi 
poderdante es propietarios en dos de ellos (EL HORNO Y LA ESPERANZA) 
ejerciendo los actos propios de su condición de dueño, razón por la cual se 

evidencia que no hay una verdadera identidad respecto de lo que pretende en 
su imaginar el Demandante y la realidad material y legal, pues se reitera, el 

denominado inmueble LOS VOLCANES no existe, y de ninguna manera es 
idéntico y presente identidad con los predios LA ESPERANZA, EL HORNO Y LA 
CEIBA, situación que con lleva a la inexorable conclusión de que el bien 

solicitado en prescripción no es “susceptible de ser adquirido en usucapión” en 
palabras de la  Corte, por no existir este en el mundo jurídico. 

 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que el bien objeto de la demanda no 

presenta una verdadera y real identidad, no tiene un folio de matrícula 
inmobiliaria que permita individualizarlo e identificarlo, y además de ello, el 
Demandante en realidad no puede acreditar actos de señor y dueño y mucho 

menos el tiempo necesario de posesión, por lo que solicito respetuosamente al 
despacho se sirva despachar negativamente las pretensiones de la demanda, 

en virtud de encontrase probada la presente excepción.         
 
2)- EXCEPCIÓN DE FONDO DE FALTA DE LOS REQUISITOS NECESARIOS 

PARA LA PRESCRICIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO (POSESIÓN) 
 

Para comenzar, fundamento la presente excepción en el hecho de que el acá 
demandante únicamente se limita a realizar meras enunciaciones subjetivas, 
juicios de valor y apreciaciones desprovistas de todo sustento jurídico y 

probatorio, pues una vez revisado el plantario, se evidencia que en verdad la 
demanda no va acompañada de medios de prueba que permitan si quiera intuir 

que en verdad el demandante ha ejercido actos de posesión, escasamente 
aporta un comprobante de pago de impuestos del predio denominado el Horno, 
correspondiente al Año 2018 y el Paz y salvo de tesorería de ese mismo año, lo 

cual resulta realmente contradictorio a lo afirmado en el escrito de demanda en 
donde afirma haber realizado actos de señor y dueño, sufragando pagos de 

impuestos, servicios públicos domiciliarios, mejoras y arreglos, situaciones que 
no prueba y que no se explica al simple sentido común, por qué una persona 
que ha ejercido tales actos, no se encuentre en capacidad de aportar todas las 

facturas, recibos y comprobantes de tales acciones que supuestamente ha 
realizado durante años.  

 
De otro lado, es pertinente destacar que el Demandante aporta un 
comprobante de pago de Impuestos de un bien denominado LA ESPERANZA, 

que no corresponde al bien que ha querido equivocadamente y contrariando al 
ordenamiento jurídico englobar en el predio que Denominó LOS VOLCANES, 

pues el predio LA ESPERANZA del cual aportó un recibo de pago de impuesto 
predial correspondiente al 2018, presenta como número de predio 
000000020467000, número que corresponde a otro predio, pues bien se puede 

verificar en el pago de impuestos y paz y Salvo que se aportan con esta 
contestación y que fueron asumidos por mi cliente correspondientes a los años 

2019, 2020 y 2021, se evidencia que el verdadero número del Predio LA 
ESPERANZA es el 000000010143000, y no el que expresa el certificado de 

pago de impuestos que se presenta, que corresponde a otro predio y que en 
todo caso permite ver la intensión del Demandante de engañar al despacho.  
 



 

 

Dicho esto, resulta realmente improbable que un verdadero poseedor no se 

encuentre en capacidad de aportar comprobantes de pagos de impuestos 
correspondientes si quiera a los últimos 3 años, o al menos de la anualidad en 
que presenta la demanda, distinto a lo realizado por mi cliente que sí aporta 

tales documentos, por cuenta de que ha realizado de manera ininterrumpida la 
posesión del bien luego de haberlo adquirido e incluso desde antes de 

materializarse su derecho real de dominio; sin mencionar que el Demandante 
no aporta prueba alguna de haber realizado mejoras, inversión, pago de 
servicios, contratos de arrendamiento ni nada que permita dilucidar una 

verdadera posesión.  
   

Aunado a lo anterior, encontramos que mi cliente el Señor ELISEO ELIECER 
CELIS PULIDO, adquirió a título universal los derechos herenciales de la 

sucesión de OFELIA TRASLAVIÑA DE DUARTE (Q.E.P.D), y PEDRO JOSE 
DUARTE AMADO (Q.E.P.D), y mediante escritura pública número 2855 del 30 
de Diciembre de 2020 de la Notaría 61 del Círculo de Bogotá le fue adjudicada 

la respectiva los bienes que componían dicha  sucesión por lo que adquirió el 
derecho real de dominio de una cuota parte del inmueble denominado EL 

HORNO y del inmueble denominado LA ESPERANZA, y desde entonces 
ratificando los actos posesorios y de señor y dueño que ya venía ejerciendo.  
 

Tan es así, que el Señor ELISEO ELIECER CELIS PULIDO, ha pagado 
impuestos de los predios anteriormente relacionados, ha hecho mejoras a los 

mismos, ha celebrado contrato de administración sobre el mismo con el Señor 
JAIME DUARTE TRASLAVIÑA e incluso ha realizado una división material en el 
bien inmueble denominado LA ESPERANZA, pues el mismo se ha cercado, 

delimitando la porción de terreno en la cual mi cliente ha viendo ha venido 
ejerciendo actos posesorios, por lindar este bien con otro predio de su 

propiedad, situación que se evidencia en el plano que se aporta con la 
contestación de la demanda, y que además se ratificará con las pruebas 
testimoniales, con las documentales que se aportan como es el caso de 

fotografías del bien, y en mayor medida con la inspección judicial que realizará 
el Señor Juez, en donde podrá constatar de la posesión que ha venido 

ejerciendo mi cliente cobre tales bien, de tajo dan por sentado que no podría 
ejercer posesión el demandante sobre unos bienes en los cuales su propietario 
está ejerciendo posesión.  

 
Sobre lo anterior, el código civil colombiano ha dispuesto lo siguiente: 

 
“ARTICULO 787. <PERDIDA DE LA POSESION>. Se deja de poseer una cosa 

desde que otro se apodera de ella, con ánimo de hacerla suya; menos en los 

casos que las leyes expresamente exceptúan.” 

 
En línea con lo anterior nuestro Código Civil también establece: 

 
“ARTICULO 2525. <PRESCRIPCION ENTRE COMUNEROS>. Si la propiedad 

pertenece en común a varias personas, todo lo que interrumpe la prescripción 

respecto de una de ellas, la interrumpe también respecto de las otras.”  

 
Citadas estos dos apartes normativos, tenemos entonces que desde el 

momento en que mi cliente, empezó a ejercer actos de posesión y 
posteriormente adquirió el derecho real de dominio de las cuotas partes de los 

bienes LA ESPERANZA Y EL HORNO, interrumpió y extinguió cualquier supuesta 
posesión que alguna otra personas estuviere ejerciendo, pero además de ello, 



 

 

el artículo 2525, establece que en casos de bienes en los que exista 

comunidad, como es el caso, una vez se interrumpe la prescripción es 
interrumpida en unas de las cuotas partes, ese mismo efecto se genera en las 
las demás, situación que de tajo se presenta acá y por ende de ninguna 

manera estaría llamada prosperar la pretensión de usucapión, pues es evidente 
que mi cliente empezó a ejercer posesión sobre los bienes EL HORNO Y LA 

ESPERANZA, ese posesión la ha ejercido en su calidad de dueño y al día de la 
presentación de la demanda y de la contestación de la misma aún la ostenta, 
de manera pública, pacífica e ininterrumpida, por lo que todas las 

manifestaciones hechas por el Demandante en su escrito de demanda no son 
más que apreciaciones subjetivas, y las pretensiones de ninguna manera 

estarían llamadas a prosperar.  
 

Sobre lo dicho en el párrafo anterior, la doctrina  del Profesor AZULA 
CAMACHO se ha pronunciado en el siguiente sentido: 
 

“A lo anterior se agrega que el demandante sea el poseedor del bien 

cuando se instaura el proceso, pues como lo ha sostenido la jurisprudencia 

<lo contrario implicaría desnaturalizar la institución posesoria>, porque 

resulta en principio absurdo que quien haya perdido la posesión pueda 

obtener fallo cuyo cumplimiento ponga fin a la subsiguiente de otro, que 

esté ganando la propiedad acogiéndose al mismo medio. Por ello la Ley exige 

posesión ininterrumpida, tanto para la prescripción ordinaria, reservada al 

poseedor regular (C.C., art. 2528), como para la extraordinaria (C.C., art 2531 

ord. 2º, num 3), a la cual no es menester título alguno y, por ello, el artículo 

2523, en su numeral 2 dispone que la interrupción de la posesión tiene 

lugar <por haber entrado en ella otra persona>…”1 

 
Se observa que el Señor ELISEO ELIECER CELIS PULIDO, desde antes de 

adquirir el derecho real de Domino sobre los bienes EL HORNO y LA 
ESPERANZA, ya ejercía actos posesorios y de señor y dueño, situación que 
ratificó por posterioridad al adquirir el derecho real de dominio sobre los 

mencionados inmuebles, continuando con posesión de los bienes hasta el día 
hoy, situación que conlleva a concluir que no existe razón alguna para que al 

Demandante el fuera adjudicada la propiedad de tales bienes, pues al 
momento de la presentación de la demanda ni antes ejercía la posesión de 
tales bien, si eventualmente alguna vez la hubiera ejercido, la misma se 

hubiera visto interrumpida y no cumpliría con los presupuestos exigidos por la 
Ley para la usucapión, configurándose entonces otro argumento para no estar 

llamadas a prosperar la pretensiones de la demanda.  
 
Por último, y en línea con la argumentación dada hasta este punto, ha sido 

pacífica la jurisprudencia de las altas cortes, así como de la doctrina en afirmar 
que dentro de los elementos necesarios para llegar a ser dueño por medio de 

la prescripción adquisitiva de dominio, deben concurrir en quien la pretende el 
“Corpus”  y el “Animus”, siendo el primero de dichos términos entendido de la 
siguiente manera: 

 
“Indudablemente, el Corpus se traduce o se constituye en la detención material 

de la cosa, acto que puede ser ejercido directamente por el sujeto o por otra 

persona a nombre de él, como ocurre en la famosa posesión por otro o a 

nombre ajeno. Ese Corpus se detenta por los sentidos, es perceptible, el sujeto 

aprehende la cosa, la domina, se halla bajo su voluntad, se encuentra sometida 

a él, y se traduce indudablemente en actos de fácil demostración como son por 

ejemplo: cercar la finca o predio, el pagar impuestos, sembrar o construir en 

                                            
1
 CAMACHO, Azula. Manual de Derecho Procesal. Tomo III. Editorial Temis. Bogotá. 2016. Págs 48 y 49. 



 

 

ella, el recolectar sus frutos etc.”2    

 
De igual forma, el concepto del Animus ha sido definido así: 
 

“Los actos materiales sobre una cosa, nada significan si no van acompañados 

del elemento intencional. Ese elemento intencional significa voluntariedad, y el 

desconocimiento por parte del poseedor, de un derecho superior. Si reconoce 

ese derecho no obra con ánimo de Señor y Dueño y por tanto falta el elemento 

del animus”3 

 

Sobre Ambos conceptos, la Corte Constitucional se pronunció así:  
 

“La posesión es <la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 

dueño>. De aquí se desprenden sus dos elementos esenciales: el corpus y el 

animus. El corpus es el cuerpo de la posesión, esto es el elemento material, 

objetivo, los hechos físicamente considerados con que se manifiesta la 

subordinación en que una cosa se encuentra respecto del hombre. El animus, 

por su parte, es el elemento interno o subjetivo, es el comportarse <como 

señor y dueño> del bien cuya propiedad se pretende” 4 

 

Así las cosas, se puede concluir que el corpus es el ejercer actos que se 
ejercen sobre el bien y que son perceptibles a los sentidos, es la aprehensión 

directa o indirecta sobre el bien mediante actos propios de alguien que es 
dueña, y por su parte el animus es el elemento subjetivo de sentirse dueño, 
sin embargo, no puede existir animus si no ha habido corpus, y el corpus no 

sirve para nada sin el animus, haciendo imposible la declaratoria de la 
prescripción, situación que se ha presentado en este caso, pues como se ha 

demostrado, El Demandante no ha ejercido propiamente el corpus sobre el mal 
denominado predio LOS VOLCANES, por no existir, ni ha ejercido posesión 
sobre los bienes LA ESPERANZA, EL HORNO Y LA CEIBA, pues no los prueba, 

no los demuestra, y por el contrario los ha venido ejerciendo mi cliente 
ELISEO ELIECER CELIS PULIDO, y en ese sentido mucho menos tiene razón 

de ser el animus, pues no podría tener intensión de ser dueño de algo sobre lo 
que ni siquiera ostenta una verdadera posesión y no ha ejercido actos propios 
de la misma.  

 
Por las razones anteriormente expuestas, y demostrado que El Demandante no 

probó la posesión del inmueble,  evidenciado que en la actualidad y desde 
antes de la presentación de la demanda, mi cliente ELISEO ELIECER CELIS 
PULIDO es propietario y poseedor de bienes inmuebles referidos en el libelo, y 

que en definitiva no se cumplen con los elementos para una verdadera 
posesión, solicito al despacho tener por probada la presente excepción y en 

consecuencia de ellos desechar las pretensiones de la demanda.  
  
3)- EXCEPCIÓN DE FALTA DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA LA 

PRESCRICIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO (TIEMPO DE POSESIÓN). 
 

La presente excepción se fundamenta, sobre los requisitos establecidos en la 
norma civil colombiana, respecto de los requisitos que deben concurrir para 
que quien pretenda ser declarado dueño por prescripción adquisitiva del 

dominio debe demostrar, siendo uno de ellos, el tiempo durante el cual el 
poseedor ha ejercido la posesión, regulado claramente en el artículo de la 

siguiente manera: 

                                            
2
 PEÑA QUIÑONES, Ernesto. El Derecho de Bienes. Editorial Legis. Bogotá. 2006 Pág 165.  

3
 VELASQUEZ JARAMILLO, Luis. Bienes. Librería Jurídica. Bogotá. 2006. Págs. 165 y 166. 

4
 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-518. M.P Jaime Araujo Rentería. 2003. 



 

 

 
“ARTICULO 2532. <TIEMPO PARA LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA>. El 

lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de 

diez (10) años contra todo persona y no se suspende a favor de los enumerados 

en el artículo 2530” 

 
En ese orden de ideas, tenemos que el término mínimo para el tipo de 

prescripción del que trata la presente acción es de 10 años, hecho que el acá 
Demandante no logra acreditar, empezando porque hace manifestaciones de 
que ha ejercido posesión sobre un bien que Jurídicamente y Materialmente no 

existe, al cual ha denominado “LOS VOLCANES”, predio en el cual engloba los 
predios LA CEIBA, EL HORNO Y LA ESPERANZA, y sobre los cuales tampoco 

demuestra haber ejercido una posesión y mucho menos durante el lapso 
exigido por la Ley.  
 

Lo anterior se evidencia muy fácilmente, en primera medida, afirma el 
Demandante que su Progenitora, la Señora ZORAIDA NIÑO TRASLAVIÑA 

(Q.E.P.D), ejerció posesión sobre el bien LOS VOLCANES, que se reitera nunca 
ha existido, desde el 17 de Febrero de 2005, hasta su fallecimiento el día 12 
de Marzo de 2011, de lo cual no aporta evidencia alguna, ni manifiesta que 

dicha posesión alguna vez haya sido declarada o reconocida por algún medio 
legal idóneo, sino que se limita a hacer una mera manifestación. De igual 

forma, manifiesta El Demandante, que de manera automática al día siguiente 
del deceso de su progenitora, él empezó a ejercer posesión sobre el 
denominado predio LOS VOLCANES, situación que se demostró no es cierta, y 

da a entender al despacho que por esa razón se configura una suma de 
posesiones, lo cual es contrario a la verdad real y al ordenamiento jurídico, por 

cuanto no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 778 
 

“ARTICULO 778. <ADICION DE POSESIONES>. Sea que se suceda a título 

universal o singular, la posesión del sucesor principia en él; a menos que quiera 

añadir la de su antecesor a la suya; pero en tal caso se la apropia con sus 

calidades y vicios. 
 
Podrá agregarse, en los mismos términos, a la posesión propia la de una serie 

no interrumpida de antecesores.”  

 
Lo primero que debe decirse, es que el demandante en verdad no logra 

demostrar que los actos de señorío de su supuesta antecesora razón por la que 
no podría hablarse de una suma o agregación de posesiones porque no se 
puede continuar con lo que nunca existió, sobre este respecto la doctrina y la 

jurisprudencia ha preceptuado así: 
 

“En la agregación de posesiones el actor debe demostrar fuera de la suma del 

tiempo, los actos y hechos materiales significativos del señorío, propios 

de los antecesores, ya que lo que se trata de premiar no es la adición como 

operación aritmética, sino el trabajo del llamado poseedor y de paso sancionar 

la inercia del propietario. La Corte Suprema de Justicia ha sostenido la misma 

tesis en los siguiente términos <Se muestra así que los demandantes 

desatendieron la carga demostrativa que manda la Ley, pues en esta especie de 

asuntos como lo ha pregonado la doctrina jurisprudencial, además de 

requerirse la prueba del vínculo jurídico entre el actual poseedor y su 

antecesor, también es necesario acreditar que este último poseyó el 

bien.>”
5  

 

                                            
5
 VELASQUEZ JARAMILLO, Luis. Bienes. Librería Jurídica. Bogotá. 2006. Págs. 187 y 188. 



 

 

Análisis de lo anterior, se observa que  en el caso de la suma de posesiones, 

no basta con hacer meras manifestaciones, sino que es necesario demostrar la 
posesión que ejerció el antecesor, situación que acá no ocurrió, pues no se 
hace siquiera un relato de las condiciones en que se ejerció la supuesta 

posesión por la Señora ZORAIDA NIÑO TRASLAVIÑA (Q.E.P.D), ni tampoco se 
acreditó un verdadero vínculo jurídico distinto al parentesco entre la causante 

y el demandante, que de tajo no configura una verdadera causal para que 
eventualmente se diera la agregación de posesiones.  
 

Ahora bien, Expresa el Demandante que desde el 12 de Marzo de 2011, 
empezó a ejercer posesión del mal denominado predio LOS VOLCANES, 

situación que como ya se dijo tampoco logra acreditar, sin embargo, si de 
alguna forma pudiera acreditar algún tipo de posesión sobre los bienes EL 

HORNO Y LA ESPERANZA, la misma se hubiera visto interrumpida por mi 
cliente, quien ha venido ostentando la posesión de dichos bienes, ha ejercido la 
aprehensión material sobre ellos como se demuestra por diversos medios de 

prueba, pero además de eso adquirió el derecho real de dominio sobre cuotas 
partes en el año 2020, sin que se logran cumplir los 10 años exigidos por la 

Ley, razón por la cual  no existe posibilidad alguna para que las pretensiones 
de la demanda estuvieran llamadas a prosperar por no cumplirse con los 
requisitos exigidos por la Ley para la declaratoria de la usucapión.  

 
Por las razones anteriormente expuestas, solicito al despacho respetuosamente 

que tenga por probada la presente excepción y en consecuencia deseche las 
pretensiones de la demanda por no contar con un verdadero asidero jurídico y 
no estar llamadas a prosperar.  

   
4)- EXCEPCIÓN DE FONDO DE MALA FE. 

 
Fundo la presente excepción en el proceder irregular y contrario a derecho y al 
comportamiento esperado y aceptado por la sociedad, en el que ha incurrido la 

parte actora al presentar demanda de pertenencia, bajo presupuestos 
injustificados, tendiente a engañar al despacho y a defraudar los derechos que 

le asisten a mi cliente en su calidad de propietario de los bienes EL HORNO Y 
LA ESPERANZA. 
 

Dicho lo anterior, es menester para esta argumentación jurídica dar precisión 
respecto del concepto de la buena, que en nuestro ordenamiento jurídico 

cuenta con fundamento constitucional con amplio desarrollo legal y 
jurisprudencial. Así las cosas partimos de lo establecido en el artículo 83 de la 
carta del 91 en los siguientes términos “Las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas” Si bien es cierto 

como tal la constitución no define el concepto de buena fe, queda claro que 
plantea una presunción de hecho la cual es susceptible de ser desvirtuada. Sin 
embargo ante la ausencia de un una definición clara respecto del principio en 

mención, vale la pena mencionar la normatividad civil que al respecto presenta 
una conceptualización similar,  pues el código civil en su artículo 769 expresa 

lo siguiente “PRESUNCIÓN DE BUENA FE>. La buena fe se presume, excepto en los 

casos en que la ley establece la presunción contraria. En todos los otros, la mala fe 

deberá probarse.” Y por su parte la legislación comercial no guarda silencio al 

respecto, pues el código de comercio trata la buena fe en su artículo 834 
ratificando lo establecido en las 2 normas ya mencionadas, en los siguientes 



 

 

términos “Se presumirá la buena fe, aún la exenta de culpa. Quien alegue la mala fe o 

la culpa de una persona, o afirme que ésta conoció o debió conocer determinado 

hecho, deberá probarlo.” situación que nos lleva a concluir que ni constitucional 
ni legislativamente se ha dado claridad en el tema.  

 
Así las cosas, ha sido carga para la jurisprudencia y la doctrina resolver a 

plenitud el concepto de la buena fe, por lo que se trae a colación la concepción 
de la Corte Constitucional que en su sentencia C-1194 de 2008, reconoció lo 
siguiente “La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como 

aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus 

comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que 

podrían esperarse de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe 

presupone la existencia de relaciones reciprocas con trascendencia 
jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra 

dada” Nótese entonces que la buena fe, además de la inmensa relevancia 
jurídica con la que cuenta, presenta un importante contenido moral y ético, en 

el entendido de que se basa en los más transparentes valores humanos 
impresos en la actos de los ciudadanos por medio de los cuales se establecen 

las relaciones sociales, actos de los cuales se espera se ajusten a las 
costumbre aceptadas por la  colectividad y sus asociados en pro de su 
desarrollo armónico.     
 
De otro lado la Doctrina ha dispuesto de diverso desarrollo en el tema, para lo 

que se cita al profesor Luis Ramón Garcés Díaz, quien afirma que “la buena fe es 

un estándar de conducta destinado a gobernar no solo las relaciones contractuales 

perfeccionadas y en ejecución, sino también la etapa o periodo que las antecede. De 

esta manera se pretende como algunos lo han señalado, moralizar la negociación, esto 

es por así decirlo, introducir un ingrediente de solidaridad y cooperación para evitar se 

convierta en una fuente de daños” En efecto denotamos que se trata la buena fe 

no solo de una simple presunción, sino que cuenta con la virtud de constituir 
un principio constitucional y legal susceptible de ser utilizado como 
herramienta de interpretación para la normatividad de todo el ordenamiento 

jurídico y de aplicación a los actos realizados por las personas y conforme a 
ella las respectivas sanciones que pueda acarrear.  

 
Ahora bien, es necesario hablar del concepto de buena fe objetiva, la cual tiene 

una regulación indirecta en el artículo 1603 del código civil que establece 
“<EJECUCION DE BUENA FE>. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que 

emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a 

ella” Se parte entonces en la buena fe objetiva del conocimiento que posee el 
comerciante sobre la obligación de regir su actuar en todo momento bajo una 

postura o actitud positiva de permanente colaboración y fidelidad al vínculo 
celebrado, es decir no basta con el simple hecho de suponer que se está 
haciendo las cosas bien, sino que en realidad se trata de un ejercicio riguroso 

encaminado al cumplimiento de lo contraído.  

 
Habiendo entonces delimitado el concepto de buena fe, se requiere definir el 
concepto de mala fe, citando la sentencia C-544 de 1994, en la que la Corte 

Constitucional estableció que “La mala fe es el conocimiento que una persona tiene 

de la falta de fundamento de su pretensión, del carácter delictuoso o cuasidelictuoso 

de su acto, o de los vicios de su título" bien señala la misma providencia que no se 

debe confundir el Dolo con la mala fe pues el primero de ellos consiste en la 



 

 

intensión de ocasionar un daño o injuria a otra persona o a su propiedad. 

Planteado eso y en virtud de la presunción de rango constitucional de la que 
goza la buena fe, es evidente y no podría tener otra lógica el hecho de que la 
mala fe debe ser probada. Aunque sean diversos los escenarios en que se 

pueda observar la mala fe, lo común que todos tienen es el conocimiento que 
tiene el sujeto de la irregularidad su proceder, más allá de los posibles daños 

que pueda causar, y es allí en ese punto en el que se hace posible probar la 
mala fue, pues basta con mirar las condiciones del sujeto, su roll y los aspectos 
atinentes al modo y lugar para establecer el grado de conciencia de la 

conducta y el objetivo que persigue. 
 

Dicho lo anterior, del comportamiento del acá demandante se puede concluir 
que de ninguna manera se ajusta a los postulados expuestos de la buena fe 

objetiva, por cuenta de que la demanda evidencia una clara intención de quien 
la impetra de engañar a este despacho, con el objetivo de abrogarse derechos 
que no le corresponden, sobre bienes inmuebles de propiedad de terceros, 

buscando entonces un beneficio propio en detrimento de los derechos de mi 
cliente y otras personas las cuales se verían afectadas por lo que pretenden el 

Demandante.  
 
Así las cosas lo que en verdad se evidencia en el actuar del Demandante, es lo 

conceptuado anteriormente respecto de la Mala Fe, pues existe un 
conocimiento previo de la falta de fundamento en lo que aspira el sujeto activo 

del proceso declare el despacho, falta de fundamento que se basa 
principalmente en apreciaciones sin sustento alguno e incluso con el apoyo de 
pruebas que no corresponden a los bienes pero que pueden confundir o hacer 

incurrir en error al Señor Juez.  
 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a este ente judicial muy 
respetuosamente se tenga por probada la presente excepción, y se sirva a 
fallar negativamente en sentencia las pretensiones de la demanda.    

 
5)- INNOMINADA. 

 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 282 del C.G.P. de hallarse 
probados los hechos que constituyan una excepción, sírvase reconocerla en la 

sentencia. 
 

III. P R U E B A S 
 

Solicito al despacho respetuosamente se sirva tener en cuenta los siguientes 

medios de pruebas:  
 

Documentales. 
 

 Las que fueron aportadas con la demanda. 

 
 Pode Debidamente Otorgado 

  
 Plano global del Predio LA ESPERANZA.  

 
 Plano individualizado del predio LA ESPERANZA. 

 



 

 

 Copia de Escritura Pública número 2855 del 30 de Diciembre de 2020 de 

la Notaría 61 del Círculo de Bogotá. 
 

 Recibo de pago impuesto predial del Predio LA ESPERANZA 

correspondiente al año 2021. 
 

 Paz y Salvo No. 0174 de la Tesorería Municipal de La Paz, LA 
ESPERANZA, correspondiente al Año 2021. 

  

 Comprobante de pago de Recaudo de Estampillas respecto del predio LA 
ESPERANZA correspondiente al año 2021. 

 
 Recibo de Caja # 000016-2021. 

 
 Recibo de pago impuesto predial del Predio LA ESPERANZA 

correspondiente al año 2020. 

 
 Paz y Salvo No. 0153 de la Tesorería Municipal de La Paz, LA 

ESPERANZA, correspondiente al Año 2020. 
 

 Recibo de pago impuesto predial del Predio EL HORNO correspondiente 

al año 2020. 
 

 Paz y Salvo No. 0157 de la Tesorería Municipal de La Paz, EL HORNO, 
correspondiente al Año 2020. 
 

 5 Fotografías del predio LA ESPERANZA. 
   

 Interrogatorio de Parte. 
 
Comedidamente le solicito se decrete  Interrogatorio de parte que bajo la 

gravedad del Juramento deberá absolver  el señor  GERSAIN TRASLAVIÑA 
NIÑO,  respecto de los hechos de las excepciones y las preguntas relacionadas 

que formularé en la diligencia que para ello se fije.  
 
Testimoniales. 

 
Respetuosamente solicito se sirva citar a su Despacho a las siguientes 

personas, con el fin de que ratifiquen los hechos de la contestación de la 
demanda, y sobre la veracidad de las manifestaciones hechas en la Demanda. 
Dichas declaraciones podrán ampliarse en las preguntas sobre los elementos 

de tiempo, modo y lugar que competen al proceso, ellas son: 
 

 JAIME DUARTE TRASLAVIÑA mayor de edad, domiciliado y residente en 
La Paz (Santander), identificado con cédula de ciudadanía número 
5.668.272 de La Paz Santander, quien se puede notificar en la 

Transversal 4 # 4-208 Centro, en La Paz Santander, con número 
telefónico 310-7832177 y en cuanto al correo electrónico se manifiesta 

que no tiene. Quien rendirá testimonio sobre la posesión que ha ejercido 
y ejerce sobre los predios mi procurado y sobre los hechos y 

manifestaciones de la demanda y su contestación.  
 

 ADELA DUARTE TRASLAVIÑA mayor de edad, domiciliada y residente en 



 

 

la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.561.149 de Bogotá, quien se puede notificar en la Calle 26 C # 4 a 
22, Apto 201 en Bogotá, con número telefónico 312-3138541, y correo 
electrónico a_duarte207@yahoo.es. Quien rendirá testimonio sobre la 

posesión que ha ejercido y ejerce sobre los predios mi procurado y sobre 
los hechos y manifestaciones de la demanda y su contestación. 

 
 GILMA PARRA ARIZA mayor de edad, domiciliada y residente en La Paz 

(Santander), identificada con cédula de ciudadanía número 28.205.265 

de La Paz (Santander), quien se puede notificar en la 4 # 4-208 Centro, 
en La Paz Santander, con número telefónico 312-5950863, y correo 

electrónico gilpariza@yahoo.es. Quien rendirá testimonio sobre la 
posesión que ha ejercido y ejerce sobre los predios mi procurado y sobre 

los hechos y manifestaciones de la demanda y su contestación. 
 

 HECTOR REY CARO OLARTE mayor de edad, domiciliado y residente en 

La Paz (Santander), identificado con cédula de ciudadanía número 
5.667.944 de La Paz Santander, quien se puede notificar en la 

Transversal 4 # 6-227 Centro, en La Paz Santander, con número 
telefónico 310-4205670 y en cuanto al correo electrónico se manifiesta 
que no tiene. Quien rendirá testimonio sobre la posesión que ha ejercido 

y ejerce sobre los predios mi procurado y sobre los hechos y 
manifestaciones de la demanda y su contestación. 

 
 MARÍA ESTHER ARIZA REYES mayor de edad, domiciliada y residente en 

La Paz (Santander), identificada con cédula de ciudadanía número 

24.078.779, quien se puede notificar en Salida a trochas finca Los Pinos, 
en La Paz Santander, con número telefónico 310-7510158, y correo 

electrónico y en cuanto al correo electrónico se manifiesta que no tiene. 
Quien rendirá testimonio sobre la posesión que ha ejercido y ejerce 
sobre los predios mi procurado y sobre los hechos y manifestaciones de 

la demanda y su contestación. 
 

IV. NOTIFICACIONES 
 

 EL DEMANDANTE en la dirección y correo relacionados en la demanda. 

 EL DEMANDADO ELISEO ELIÉCER CELIS PULIDO en la Calle 19 Nº.7- 48 
Of.1703  de Bogotá y al correo electrónico ecelispulido@hotmail.com. 

 El suscrito Apoderado en la Calle 19 Nº.7- 48 Of.1703  de Bogotá y al 
correo electrónico jdrico29@ucatolica.edu.co.   

 

De la Señora Juez,  
 

Cordialmente. 

 
JUAN DAVID RICO PÁEZ  
C.C. No.1.024.511.536 de Bogotá 

T.P. No. 330.426 del C.S.J. 

mailto:a_duarte207@yahoo.es
mailto:gilpariza@yahoo.es
mailto:ecelispulido@hotmail.com
mailto:jdrico29@ucatolica.edu.co



































































































